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ANEXO II 

PRUEBAS SELECTIVAS POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES 
ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
Orden de convocatoria: 1527/2023  
B.O.C.M.: 30/06/2023 
 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS 

Nº  
SOLICITUD 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
TURNO 

CUPO (*) 
CAUSAS 

EXCLUSIÓN 

674025 AGUILAR ROMERA, BELÉN ***7765** P M 

671130 GARCÍA FERNÁNDEZ, ROSALINA ***9925** P M 

671927 GARCIA RODRÍGUEZ, MARIA DE LAS OLAS ***8570** P J,M 

671909 MORENO DÍAZ, MIGUEL ÁNGEL ***2891** P L 

(*) P= Promoción interna 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

J No acreditar la exención total o parcial del pago de los derechos de examen (*) 

L No pertenecer a Cuerpos/Escalas/Categorías previstos en la convocatoria 

M No ostentar la condición de funcionario de carrera o de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid 

(*) Esta causa de exclusión incluye, entre otros supuestos, el de haber presentado documentos que no acreditan de forma fehaciente el período 
mínimo ININTERRUMPIDO de permanecer inscrito en situación de desempleo DURANTE AL MENOS LOS 6 MESES INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES a la fecha de publicación en el BOCM de la Orden de la convocatoria. 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

PRUEBAS SELECTIVAS POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES 
ESPECIALISTAS, ESCALA SUPERIOR DE EMPLEO, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
Orden de convocatoria: 1527/2023 
B.O.C.M.: 30/06/2023 
 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS ART. 55 

Nº  
SOLICITUD 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE 
TURNO 
CUPO 

CAUSAS 
EXCLUSIÓN 

674225 MANZANO DEL CERRO, ISABEL ***9705** P L 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

L No pertenecer a Cuerpos/Escalas/Categorías previstos en la convocatoria 

(03/15.035/24)


